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SUMARIO. Primeras Jornadas Platenses de Derecho 

de Seguros y Responsabilidad Civil, que se desa- 

rrollará el 25 de agosto de 2000, en la ciudad 

de La Plata, provincia de Buenos Aires. Declaración 
de interés nacional. Orozco. (2856-D-2000) 

Dictamen de las comisiones 

Ronora737e Cdmara: 

Las comisiones cle Economía y dc Legislación Gc- 

nelal han considelaclo el proyecto cle cleclal~wibn del 

seííor diputado Orozco pol el que se declala de mte- 

Iés nacional las 1 Jornadas Platenses de Derecho de 

Seguros y Responsabilidad CIVIL, a reallzarse en La 

Plata, plovmcla de Buenos Aires, el 25 de agosto 

de 2000; y, por las iazones expuestas en el mformc 
que se acompaña y las que daI8 (>l mumbro mfor- 

mante, aconsejan su aplobaclón. 

Sala de las comisiones, 13 cle ]uho de 2000 

Manuel L. Martínez - Jos6 G. Dumón. 
Gustauo C Galland - Bernardo P. 

Quinzio - Luis A. Trejo. - Eduardo 
R. Di Cola - Julzo C. Conca - ML- 
guel A. Giubergia - Mark del Car- 
men Alarcón - Miguel A. Abella. - 
A4anuel J. Baladrón. - Jorge P. Busti. 
- Carlos A. Caballero Martín. - Mn- 
rio A. Cafiero. - Carlos A. Castellani. 
- Guillermo E. Corfield - h-l«& de7 
Carmen Falbo. - Nicolás A. Fernández 
dex. - Gudermo R. Jenefes. - Altu- 
ro P. Lafalla. - Roberto 1. Lix Klett. 
- Fernando E Llamosas - Enliqlre 
n4 Martínez. - Benjamin R Nieto Brizuela 
zuela. - Alepw7rn B. Oviedo. - Fede- 
ruco R. Puerta - José A. Recio, - 
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hl~rgurzt~ II. Stoibize~. - Marcelo J 
Stub11n. - Julio A. Telelina. - Hum- 
berro A. Volando. -- Jorge Zapata Mer- 
cader. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputa,dos de la Nación 

DECLARA. 

Sohcltar al Poder Elecutlvo nacional que w declare 

de mterés nacional 1~ 1 Jornadas Platenses de Dele- 
cho de Seguros y Responsab&d?d Civil, organizadas 

por el Instituto de Delecho de Seguros del Colegio 

de Abogados del Depallamento Judicial de La Plata, 

que se desarrolla18 el 25 de agosto de 2000, en la 

ciudad de La Plata, provincia de Buenos Anes. 

Jorge A. Orozco. 

INFORME 

Hotaorable Cámara: 

Las comlslones de Economía y de Legislación Ge- 
neral al considerar el proyecto de declaraaón del se- 

ñor diputado Orozco, citen innecesallo abundar cn 

más detalles que los expuestos en los fundamentos 

que lo acompañan por lo que los hacen suyos y así 

lo expresan. 

Manuel L. Martínez 

FUNDAMENTOS 

Señol presidente: 

Estas 1 Jornadas Platenses de Derecho de Segmos 

y Responsablhdad Clvll, orgamzadas pol el Instituto 
de Derecho de Seguros del Colegio de Abogados del 

Departamento Judicial de La Piata, que se desallo- 

l’alán el próxkmo 25 de agosto de 20008, cuyo ternarlo 
y e.upositoies no hacen más que leralqulzar esta lar- 
nada con lelevantes lunstas y doctlmarios del delecho 
crvrl y comelclal de nuesk~o país, como sin duda lo 

son los doctoles Rubén S. Stlghtz, que brindar6 la 

confrrcncld maugmal velsando la misma sobre el 
tema “El seguro en el proyecto de Código C~vi! 

de la República Argentina umflcado con el Código 

de Comercio”, Ricardo Luis Lorenzettl que abordará 

la “Responsablhdad de los médlcos”; Miguel Angel 

Piedecasas, quien nos hablnlá sable las “Nuevas ten- 

dencias en el seguro contra la rcspcnsab~hdad civil”; 

Nancy Anamaría Vllá, que desarrollará las “Nuevas 
pelspectrvas cn el leasegulo”, Nrcoks Héctor Barbato, 

que dilucidará las “Cuestiones procesales en el seguro 
contra la 1 esponsablhdad CIVIL”, Jorge Mallo Galdós, 

que nos ilustrará sable la “Valuación ludlcial de la 

vida humana y del daño molal”; Glaclela Messina de 

Estrella Gutiérrez, que referenciarA sable la “Res- 

ponsabihdad estatal po~ hquidaclón de enticlaclcs ase- 

guradoras”, y Emlque J. Qumtana, que nos blindará 

sus conclusiones sobre el VI Congreso Ibero Latmo- 
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americano de Delecho de Segmos, a celcblarse los 

días 24 y 27 de mayo vemderos en la ciudad de 

Cartagena de Indias, Colombia, en lcpresentaclón de 

la Asociación Argentina dc Derecho de Segmos y de 

la AIDA, habiéndcse ns~gnnclo como tema “Retos y 

opoltumdades del seguro y del lensegmo en el nuevo 

mlIenio” y por últnno lo halá el docto1 Juan Carlos 

Ponz que disertará sobre “Leyes de ti ánslto, seguro 

y lesponsabbdad cwll”. 

Como cololano de estas lolnadas, la confelencla de 

clausura estará a cargo de la m8xlma autolldad doc- 
timalla nacional del delecho cwil, el doctor Jorge 

Itmraspe Mosset, abordando el tema de la “Respon- 

sabllidad civil en el proyecto de Código Civil de la 

República Argentina umflcado con el Código de Co- 
. T> 

mercio 

La ciudad de La Plata, próxmla a ser declalada 

como patllmonio cultural de la humanidad, y su Uni- 

versidad Nacional, le debían al doctor José Iturraspm 
Mosset el reconocimiento académico que se merece, 

Por último, debido a ia trascendencia de la temQ- 

tica a tratar, y el altísimo nwel de 10s doctrinarios 
que disertarán, es que solicito la aprobación del 
pl esente proyecto 

Jorge A. Orozco. 


